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Resumen: La psicología tradicional se ha considerado a sí misma como 
una ciencia neutral, objetiva e independiente. Sin embargo, hoy en día son 
muchas las voces que cuestionan esta objetividad e independencia y que 
proponen soluciones alternativas al androcentrismo tradicional. Estas so-
luciones incluyen, por ejemplo, modificaciones metodológicas (en las 
muestras, en los instrumentos de medida, etc.) (Barberá, 1998; Hyde, 
1995), y, en definitiva, la inclusión de la perspectiva de género en la inves-
tigación psicológica. 
 En este trabajo se analizan algunos posibles problemas metodológicos 
en la investigación psicológica actual sobre violencia de género (y, especí-
ficamente, sobre violencia doméstica o malos tratos a mujeres) y se pro-
ponen algunas alternativas a esta situación. 
Palabras clave: Sesgos en la investigación; perspectiva de género; violen-
cia de género; violencia doméstica. 

 Title: Introducing the gender perspective in psychological research about 
gender violence. 
Abstract: Traditional psychology has considered itself to be a neutral, ob-
jective and independent science. Nowadays many voices question this ob-
jectivity and independence, and propose alternative solutions to its tradi-
tional androcentrism. These solutions include, for example, methodologi-
cal modifications (in samples, in instruments of measurement, etc.) (Bar-
berá, 1998; Hyde, 1995), and, definitely, the incorporation of the gender 
perspective. 
 In this article some methodological problems in the psychological 
current investigation on gender violence (and, specifically, on domestic 
violence) are analysed and some alternatives situation are proposed. 
Key words: Research biases; gender perspective; gender violence; domes-
tic violence. 

 
 
Introducción 
 

Los sesgos de género en la investigación psicológica 
 

Tanto desde los estamentos sociales como desde los di-
versos ámbitos del conocimiento científico y, entre ellos, 
desde la Psicología, se ha transmitido a lo largo de la historia 
un conocimiento androcéntrico, es decir, se ha tendido a 
considerar al hombre como centro y la medida de todas las 
cosas, mientras se afirmaba la inferioridad (biológica, moral 
y/o intelectual) de la mujer, empleando la ciencia como ar-
gumento y justificación de esta situación (Bosch, Ferrer y Gi-
li, 1999). 

En el caso de la Psicología, las críticas realizadas desde 
una perspectiva feminista y de género han cuestionado este 
androcentrismo y han señalado, por ejemplo, que una parte 
importante de los estudios tradicionales fueron realizados 
sobre muestras con poca representación de mujeres, genera-
lizando luego los resultados obtenidos al conjunto de la po-
blación. Se trasladó pues a la Psicología lo que ya Simone de 
Beauvoir describió: "El hombre es el Sujeto y la mujer es la 
Otra". 

En este sentido McClelland (1975, citado en Tesoro y 
Mas, 1993) nos recuerda:  

... como es difícil decir diferente sin decir mejor ni peor, como 
hay una tendencia a construir una sola escala de medida y como 
esta escala se ha derivado generalmente de interpretaciones de 
datos de investigación tomados predominantemente de estudios 
de varones y estandarizados sobre ellos, los psicólogos han con-
siderado frecuentemente el comportamiento masculino como la 
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norma y el comportamiento femenino como una especie de 
desviación de la norma (p. 181).  
 
Es decir, se han definido los estándares para un grupo, 

los hombres, y se ha constatado que el otro grupo, las muje-
res, es diferente en algunos aspectos. Y, como señala David 
G. Myers (1995, p. 197): "a partir de 'diferente' hay un cami-
no muy corto para 'desviado' o 'subnormal' ".  

Además en la psicología tradicional las mujeres participa-
ban poco en la disciplina, y las que lo hacían (Anna Freud, 
Carolyn Sherif, Carolyn Miles, Joan Erikson, etc.) obtenían 
poco reconocimiento (Bosch y Ferrer, 2003; Hare-Mustin y 
Marecek, 1994). 

Pero las mujeres no sólo hemos estado infra - represen-
tadas como objetos o sujetos de investigación, o en la defini-
ción de los conceptos psicológicos, también en otras fases de 
la investigación psicológica se detectan sesgos de genero 
(Barberá, 1998; Hyde, 1995).  

En definitiva, aunque la psicología tradicional se ha con-
siderado a sí misma como una ciencia neutral, objetiva e in-
dependiente de los valores, son muchos/as los/as autores/as 
que hoy día cuestionan tanto su objetividad como su inde-
pendencia y que consideran imprescindible revisar y reparar 
los posibles sesgos de género cometidos en la investigación 
tradicional. Este es precisamente el objetivo de este trabajo: 
Revisar posibles sesgos de género en la investigación psico-
lógica sobre una forma de violencia de género, la violencia 
doméstica o maltrato de mujeres.  
 

La violencia doméstica o maltrato de mujeres. Defi-
nición del problema 
 
Según la “Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer” aprobada por la Asamblea General de Na-
ciones Unidas en diciembre de 1993 (Res. A.G. 48/104, 
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ONU, 1994) la violencia contra las mujeres o violencia de género se 
define como: “todo acto de violencia basado en el género 
que tiene como resultado posible o real un daño físico, 
sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la 
privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida 
pública o en la vida privada”.  

Dentro de esta consideración se incluyen: 
la violencia física, sexual y psicológica en la familia, incluidos los 
golpes, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia rela-
cionada con la dote, la violación por el marido, la mutilación 
genital y otras prácticas tradicionales que atentan contra la mu-
jer, la violencia ejercida por personas distintas del marido y la 
violencia relacionada con la explotación; la violencia física, 
sexual y psicológica al nivel de la comunidad en general, inclui-
das las violaciones, los abusos sexuales, el hostigamiento y la in-
timidación sexual en el trabajo, en instituciones educacionales y 
en otros ámbitos, el tráfico de mujeres y la prostitución forzada; 
y la violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada 
por el Estado, dondequiera que ocurra. 
 
A nivel mundial, la forma más común de violencia contra 

las mujeres es la denominada violencia doméstica o maltrato 
(físico, psicológico y/o sexual) ejercido contra las mujeres 
por su pareja o ex – pareja íntima (Heise, Ellsberg y Gotte-
moeller, 1999). Y es precisamente en esta forma de violencia 
en la que se centrará nuestro análisis. 

Cabe señalar que, dadas las posibles confusiones 
terminológicas a las que puede dar origen el término 
“violencia doméstica”, y, de acuerdo con las recomen-
daciones al uso (Comisión Europea, 1998), se preferirá a lo 
largo de este texto el uso del término más restrictivo de 

to el uso del término más restrictivo de “maltrato de muje-
res”. 

Por otra parte, y en un intento de afinar más en la defini-
ción de este problema, cabe recoger la sugerencia de Liz Ke-
lly (2000) sobre la necesidad de tener en cuenta aportaciones 
como la de Davies (1998) que entiende el maltrato de muje-
res como “un patrón de control por coacción, caracterizado 
por el uso de conductas físicas, sexuales y abusivas” (p. 3). 
Es decir, manejar definiciones que pongan énfasis en la idea 
de control y poder ejercidos por el varón sobre la mujer. 
 
Los sesgos de género en la investigación psi-
cológica sobre maltrato de mujeres 

 
Una vez definido el problema, cabe revisar los posibles ses-
gos cometidos en la investigación psicológica sobre el tema. 
Para ello nos centraremos en analizar modelos teóricos, es-
tudios y prácticas de investigación tradicionalmente emplea-
dos en psicología que, de un modo u otro, puedan haber 
contribuido a generar o a perpetuar puntos de vista andro-
céntricos y ciertos mitos sobre esta forma de violencia, espe-
cialmente, aquellos relativos a las características de agresores 
y víctimas, a las causas del maltrato y a los motivos que lle-
van a la víctima a permanecer en una relación abusiva. 

Para realizar esta revisión tomaremos como punto de re-
ferencia la propuesta de análisis elaborada por Janet Sh. Hy-
de (1995) y presentada gráficamente en el Cuadro 1. 

 
 

 

Modelo 
teórico 

Formulación 
de una 
pregunta

  Diseño de la
 investigación

Recogida 
De datos 

Análisis 
estadístico
de datos 

Interpretación 
de los 
resultados 

Publicación 
de los 
resultados 

Lectura e  
incorporación 

Modelo 
sesgado 

Plantear  
sólo ciertas 
preguntas 

Efectos 
experi- 
mentador 

Efectos 
observador 

Interpretación 
sesgada 

Sesgo de 
género 

Selección de una conducta 
y un modo de medirla. 
Selección de participantes 
elección del diseño 

Sólo los 
significativos 

Uso selectivo 
(sesgo científico) 

Científicas - 
consideradas 

 
Cuadro 1: El proceso de investigación psicológica (rectángulos) y las posibles formas de introducir sesgos de género (circunferencias). 
Tomado de Janet Sh. Hyde (1995, p. 23). 

 
Como señala esta autora, el proceso que suelen seguir 

los/as psicólogos/as cuando investigan se desarrolla de 
acuerdo con una serie de etapas. Así, el/la científico/a parte 
de algún modelo teórico; basándose en él o en los supuestos 
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que de él se derivan, formula una pregunta que será respon-
dida a lo largo del proceso investigador; a continuación pro-
cede a diseñar la investigación, seleccionando las conductas 
que se deben medir, la forma de medirlas, el grupo de perso-
nas sobre las que se realizará la medición, y el procedimiento 
más adecuado para ello; la siguiente etapa consiste en recoger 
un conjunto de datos, que luego se analizan e interpretan; fi-
nalmente los resultados obtenidos son dados a conocer a 
otros/as científicos/as y, en su caso, pasan a formar parte del 
cuerpo científico de la disciplina y forman parte de los mode-
los teóricos que se emplearán como punto de partida en 
nuevas investigaciones (cerrándose así el círculo del proceso 
investigador). Pues bien, en cada una de estas etapas de la in-
vestigación psicológica cabe la posibilidad de cometer sesgos 
de género, que serán revisados a continuación para el caso 
del maltrato de mujeres. 

 
a) Los sesgos de género en el modelo teórico de par-

tida y en las preguntas formuladas 
 

Todo/a científico/a parte de un modelo o conjunto de 
supuestos sobre la cuestión en la que va a trabajar y desde él 
formula una serie de preguntas y cuestiones. En el caso de 
las investigaciones relacionadas con el género es relativamen-
te frecuente que las cuestiones planteadas vengan condicio-
nadas por los estereotipos y mitos vigentes (razón por la que 
se formulan unas preguntas y dejan de formularse otras). En 
el caso del maltrato de mujeres algunos sesgos relativos a es-
tas cuestiones detectados serían los siguientes: 

Por una parte, un sesgo posible surgiría de considerar al 
maltratador como una “persona enferma” y, más especí-
ficamente, como un enfermo mental. Este tipo de sesgo es-
taba presente en trabajos de revisión ya clásicos (como el de 
Hotaling y Sugarman, 1986) y se observa aún en trabajos re-
lativamente recientes (como por ejemplo el de Hanson, 
Cadsky, Harris y LaLonde, 1997), ejemplos ambos en los que 
se parte de la base de que la enfermedad mental es una ca-
racterística distintiva y definitoria de los maltratadores. 

En este sentido, cabe remarcar que los datos disponibles 
sugieren que, aunque entre los maltratadores sean frecuentes 
los rasgos de personalidad acentuados, es mucho menos fre-
cuente la presencia de trastornos psicopatológicos propia-
mente dichos, que parece situarse por debajo del 10% de los 
casos (Echeburúa y Fernández-Montalvo, 1998; Medina, 
1994; Sarasúa, Zubizarreta, Echeburúa y Corral, 1994; Swan-
son, Holzer, Ganju y Jono, 1990; Tolman y Bennett, 1990). 

Puede pues decirse que, tal y como ya apuntaron Tolman 
y Bennett (1990), la heterogeneidad de los maltratadores y la 
variabilidad de las características que presentan sugieren que 
entre la población de maltratadores no habría significativa-
mente más enfermos mentales que entre la población general 
y que no es posible considerar que la causa del maltrato sea, 
por sí misma, la presencia de un trastorno mental (aunque en 
algunos casos concretos y aislados puedan darse ambas cir-
cunstancias). 

Comentario aparte merece el uso de alcohol y drogas. 
Así, son muchos los estudios que relacionan alcohol y mal-
trato de mujeres, aunque los datos aportados varían, sugi-
riéndose que entre un 25% y un 85% de los maltratadores se 
encuentran bajo los efectos del alcohol cuando cometen el 
maltrato, que en torno al 50% de los maltratadores tienen 
problemas de abuso de alcohol, o que la incidencia de mal-
trato de mujeres entre los consumidores de alcohol está entre 
el 50% y el 70% (Bard y Zacker, 1974; Bland y Orn, 1986; 
Conner y Ackerley, 1994; Fagan, Stewart y Hansen, 1983; 
Fernández-Montalvo y Echeburúa, 1997; Gayford, 1975; 
Gondolf, 1988; Hamberger y Hastings, 1986; Hotaling y Su-
garman, 1986; Kaufman-Kantor y Straus, 1987; Maiden, 
1996; Medina, 1994; Roberts, 1988; Sarasúa et al., 1994). Y en 
el caso de los drogas, los datos disponibles sugieren que la 
tasa de incidencia entre los hombres violentos oscila entre el 
13% y el 35% y que las drogas consumidas con mayor fre-
cuencia son la marihuana, cocaína, anfetaminas y “speed” 
(Bergman y Brismar, 1993; Fagan et al., 1983; Gondolf, 1988; 
Roberts, 1988). 

En definitiva, los datos empíricos procedentes de compa-
rar a maltratadores y no maltratadores en cuanto a consumo 
de alcohol y/o drogas muestran discrepancias importantes en 
cuanto a la magnitud de este consumo, y ofrecen poca in-
formación sobre la naturaleza de la relación que existe entre 
ambas cuestiones. De hecho, las explicaciones que suelen ba-
rajarse no tienen en cuenta que, como remarcan diversas re-
visiones de datos sobre el tema (Jacobson y Gottman, 2001; 
Heise y García-Moreno, 2003; Lorente y Lorente, 1998; Pta-
cek, 1990): a) La mayoría de hombres con problemas de dro-
gas o alcohol no maltratan a sus mujeres; b) Un número im-
portante de maltratadores no presenta consumo excesivo de 
alcohol ni de drogas; c) Los agresores que abusan de drogas 
o alcohol agreden tanto sobrios como bajo los efectos de ta-
les drogas; d) Los agresores que se hallan bajo los efectos de 
drogas o alcohol suelen dirigir selectivamente sus ataques 
violentos sólo contra su cónyuge o pareja y sus hijos/as, pero 
no contra sus jefes, amigos, ...; e) Los agresores que abusan 
de drogas o alcohol frecuentemente sólo consumen los fines 
de semana y/o al salir del trabajo, cuando van a pasar la ma-
yor parte de su tiempo en casa, pero no los días hábiles o en 
horario laboral cuando pasan la mayor parte de su tiempo en 
su puesto de trabajo. 

Estas incógnitas podrían quizás resolverse cambiando la 
óptica, dejando de considerar al alcohol o las drogas como 
factores de riesgo definitivos o predictores de la existencia de 
maltrato, y pasando a considerarlos como desinhibidores o 
facilitadores de la conducta violenta. De hecho, el estado ac-
tual de la investigación (Jacobson y Gottman, 2001; Lorente 
y Lorente, 1998; Villavicencio y Batista, 1992; Villavicencio y 
Sebastián, 1999) sugiere que el consumo de alcohol o drogas 
no es una variable necesaria ni suficiente para explicar el mal-
trato, aunque sí serviría como liberador y desinhibidor de la 
violencia y suele ser mencionado por el maltratador como 
excusa o explicación de su conducta violenta (y como una 
forma de liberarse de la responsabilidad sobre sus actos). 
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Por otra parte, la consideración del maltrato como fruto 
de la psicopatología de la agredida tuvo su mayor expo-
nente en artículos escritos en la década de 1970 (Faulk, 1974; 
Lion, 1977; Scott, 1974), que eran herederos de planteamien-
tos anteriores y, más concretamente constituían un legado de 
la influencia temprana del psicoanálisis que relacionó la ocu-
rrencia del maltrato con el masoquismo de las mujeres. Aun-
que estos modelos han sido repetidamente descartados por 
su falta de apoyo empírico, se han tomado, de modo explíci-
to o implícito, como punto de referencia en algunos análisis 
del problema que nos ocupa. 

En definitiva, los modelos explicativos que buscan la gé-
nesis del maltrato de mujeres en características individuales 
(y, especialmente, psicopatológicas) de la víctima y/o el agre-
sor constituyeron la “primera generación” de modelos expli-
cativos y hoy día se consideran arcaicos (Roberts, Williams, 
Lawrence y Raphael, 1998) y tienden a ser sustituidos por 
modelos pluricausales. Sin embargo, un cierto porcentaje de 
trabajos sobre el tema aún toma como punto de referencia 
modelos de este tipo lo cual constituiría un sesgo a evitar. 
Sirva como ejemplo señalar que en un reciente trabajo reali-
zado por nosotras (Ferrer, Bosch, García, Manassero y Gili, 
2002) sobre esta cuestión, de un total de 35 trabajos analiza-
dos, un 31% habían sido realizados desde este modelo psi-
copatológico. 

Igualmente, en ciertos entornos se tiende a considerar el 
maltrato como un problema de pareja, sin connotaciones 
de género y desvinculado de las características del entorno 
social. Esta perspectiva se conoce como de la violencia o el 
conflicto familiar y tiene su principal exponente en los traba-
jos de Straus y colaboradores/as. (Allen y Straus, 1980; 
Straus 1990; Straus, Gelles y Steinmetz, 1980; Straus y Ge-
lles, 1988a, 1988b). 

Desde esta perspectiva se entiende que los malos tratos 
son un producto cultural derivado de factores sociales orga-
nizacionales, que suponen una respuesta intermitente a con-
flictos emocionales de la rutina diaria, que se relacionan con 
el balance de poder dentro de la familia, que están causados 
por la necesidad de controlar la situación, y que incluyen 
comportamientos violentos con un patrón relacionado con la 
vida familiar que no aumenta con el tiempo. Dicho en otras 
palabras, se considera que el origen de la violencia familiar 
está en la crisis que padece la institución familiar, generada 
por estresores externos y por los cambios a los que está so-
metida. 

Desde este punto de vista, suelen realizarse estudios que 
analizan los patrones de interacción y comunicación de la pa-
reja, las carencias de habilidades del maltratador, etc. y los 
datos suelen derivarse de entrevistas a muestras de población 
general, caracterizadas por no tener unos elevados niveles de 
violencia (Magdol et al., 1997; Morse, 1995; Straus y Gelles, 
1988a). Es decir, suele tratarse de investigaciones realizadas 
con parejas casadas o que cohabitan, sin problemas específi-
cos de violencia, y para las que se emplean medidas cuantita-
tivas como el “Conflict Tactic Scale” (CTS, Straus, 1979). Preci-
samente la utilización de este instrumento (el CTS) constitu-

ye una de las limitaciones de esta perspectiva, tal y como se 
argumentará detalladamente en el apartado que analiza el di-
seño de las investigaciones. 

Otra de esas limitaciones es, como ya señalaron Kersti 
Yllo y Murray Straus (1984), que aunque se estudia la domi-
nancia marital empíricamente, se hace partiendo de la consi-
deración de que hombres y mujeres tienen en el matrimonio 
un estatus similar, sin tener en cuenta las desigualdades socia-
les y económicas existentes. Ello podría poner en entredicho 
los resultados obtenidos desde esta perspectiva. 

Otro sesgo importante (también presente en la perspecti-
va de la violencia familiar) surgiría de considerar que el mal-
trato es cometido igualmente por hombres y mujeres 
(perspectiva del “combate mutuo”) lo cual lleva a enfatizar 
especialmente la influencia de aquellas causas comunes a 
unos y otras (Frude, 1994; Holtzworth-Munroe y Stuart, 
1994).  

Tal y como precisa Liz Kelly (2000), un problema impor-
tante en el estudio del maltrato de mujeres (y que se halla 
presente, por ejemplo, en instrumentos como el CTS) es el 
uso de definiciones inclusivas que entienden que un inciden-
te aislado tiene el mismo peso que un maltrato prolongado. 
Esta autora insiste en la necesidad de buscar definiciones 
más estrictas en las que quede de manifiesto que el maltrata-
dor tiene una finalidad clara (controlar a la víctima y causar 
miedo) y su comportamiento unas consecuencias gravísimas. 
Como señalan Neil Jacobson y John Gottman (2001), el 
miedo (y sus consecuencias) sería probablemente la mayor 
diferencia de género entre la violencia causada por hombres 
y la causada por mujeres. 

En un intento de arrojar más luz sobre la cuestión, John 
Archer (2000) realizó un estudio meta-analítico en el que re-
visó un amplio número de trabajos al respecto. Su conclu-
sión más destacada es que, aunque en un primer análisis glo-
bal el nivel de violencia presentado por hombres y mujeres 
en la pareja era muy similar (e, incluso según esos datos po-
dría decirse que las mujeres tenían una probabilidad ligera-
mente superior de abusar de sus cónyuges que los hombres), 
una revisión detallada mostraba que, según las muestras es-
tudiadas, los instrumentos de medida empleados, la defini-
ción de violencia manejada, etc. los resultados obtenidos va-
riaban sustancialmente, hasta invertirse claramente las cifras 
de modo que los resultados indican que la violencia en la pa-
reja es básicamente perpetrada por los varones y padecida 
por las mujeres. 

En definitiva, aunque pueda haber hombres que se sien-
tan maltratados, lo cierto es que el 90-95% de las agredidas 
son mujeres (Davies, 1998; Kelly, 2000) y la existencia de un 
“síndrome del marido maltratado” sería sólo un mito más 
sobre el tema (Pagelow, 1997). 

Antes de finalizar este apartado cabe reseñar que última-
mente han surgido alternativas conceptuales que postulan la 
necesidad de analizar la violencia contra las mujeres como 
una forma más de violencia y que, por tanto, consideran in-
necesaria cualquier aportación desde una perspectiva de gé-
nero. El trabajo de Richard B. Felson (2002) constituye un 
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ejemplo en este sentido. En nuestra opinión esta propuesta 
es, de hecho, regresiva, ya que, aunque no sea por acción, 
puede, por defecto, desembocar en propuestas androcéntri-
cas y, además, desoye las recomendaciones que los diferentes 
organismos internacionales (ONU, OMS, e incluso, APA) 
vienen haciendo en los últimos años. 

 
b) Los sesgos de género en la selección de las mues-

tras 
 

Por lo que se refiere a la selección de la muestra, las in-
vestigaciones psicológicas han tendido a seleccionar con ma-
yor frecuencia a varones que a mujeres como objetos de es-
tudio, realizando en ocasiones esta selección en función de 
estereotipos tradicionales sobre los roles de género. También 
en ocasiones la investigación psicológica sobre malos tratos 
ha cometido sesgos de género en la selección de las muestras 
de estudio. 

Así, por ejemplo, en lo que se refiere a los maltratadores, 
una posible fuente de sesgos, especialmente presente en in-
vestigaciones realizadas desde la perspectiva del conflicto 
familiar como se detectó en una revisión anterior (Ferrer et 
al., 2002), surge al reclutar las muestras de estudio me-
diante anuncios en prensa, radio o similar, solicitando vo-
luntarios para participar en estudios sobre conflictos de pare-
ja (generalmente a cambio de un cierto incentivo económi-
co). La forma de proceder habitual en estos casos consistiría 
en administrar un instrumento para la detección de conduc-
tas violentas (generalmente el CTS) a sujetos que se han pre-
sentado voluntarios y, en función de la puntuación obtenida, 
clasificarlos como maltratadores (no declarados) o no maltra-
tadores.  

Este procedimiento parece adecuado para otros proble-
mas, pero cabe preguntarse si los maltratadores de alta inten-
sidad se presentarían voluntariamente para ser estudiados o, 
en caso de que lo hagan, si serían totalmente sinceros sobre 
su comportamiento y, aunque no constituiría en sí mismo un 
sesgo de género, sí condiciona o puede condicionar el análi-
sis que desde una perspectiva de género se haga de los datos 
sobre el tema. 

Otra fuente de sesgos surgiría de incorporar únicamente 
hombres que están participando en programas de tra-
tamiento, tanto para el maltrato como para otras patologías. 
Cabe preguntarse si el estudio de este tipo e muestras ofrece-
ría una imagen real o parcial de los maltratadores o si la pato-
logía llegaría a asumir un mayor protagonismo del que en 
realidad le correspondería. 

En el caso de las mujeres víctimas del maltrato, una posi-
ble fuente de sesgos surge de estudiar muestras constitui-
das exclusivamente por mujeres procedentes de casas 
de acogida. Esto es frecuente, entre otras cosas, porque se 
trata de mujeres a las que es más fácil acceder (ya han hecho 
pública su situación, están geográficamente concentradas, 
etc.). Dado que las mujeres que acuden a este tipo de centros 
generalmente han sufrido formas extremas de violencia, se 
hallan en estado de shock y/o no tienen recursos de otro ti-

po, su estudio podría sobredimensionar la presencia de cier-
tas formas de psicopatología o su pertenencia a un determi-
nado nivel económico o social. 

En este sentido se han alzado ya algunas voces que seña-
lan que las personas con recursos económicos limitados sue-
len recurrir con más frecuencia a las fuerzas de seguridad 
(para presentar denuncias) y/o a los servicios sociales (para 
solicitar atención, asesoría, etc.) que, a su vez, llevan registros 
y estadísticas pormenorizadas de los casos que atienden; en 
cambio, en personas de niveles sociales y económicos más 
elevados podría haber un deseo expreso de (o una fuerte 
presión social para) no hacer público el caso (no presentando 
denuncia, etc.), tendiendo a solicitar ayuda a instancias priva-
das (abogadas /os, psicólogas /os, etc.) que no hacen públi-
cas las cifras de los casos atendidos (Defensor del Pueblo, 
1998; Echeburúa, Corral, Sarasúa y Zubizarreta, 1998, Jova-
ní, Marti, Segarra y Tormo, 1994). Esto podría contribuir a 
invisibilizar aún más un problema ya de por sí “oculto”. 

Evidentemente, quienes tratamos de estudiar el problema 
del maltrato de mujeres sabemos lo difícil que es acceder 
tanto a las víctimas como a sus maltratadores. Pero el pro-
blema no surge tanto de estudiar una u otra muestra, sino de 
generalizar los resultados obtenidos más allá de lo debido. 
Así, por ejemplo, una parte importante de la literatura dispo-
nible sobre maltratadores está constituida por estudios reali-
zados sobre muestras pequeñas, seleccionadas de acuerdo 
con los procedimientos comentados (anuncios en la prensa, 
programas de tratamiento, etc.) y, por tanto, ilustrativos, 
aunque difícilmente generalizables.  

En definitiva, cabe concluir que cada una de las formas 
de selección consideradas tiene sus deficiencias pero, aunque 
podría pensarse que del uso combinado de todas ellas se ob-
tiene una visión de conjunto correcta, esto no ha sido exac-
tamente así en el caso del maltrato ya que dichos métodos 
han llevado a ofrecer una imagen parcial del tema y de quie-
nes lo causan y lo padecen (presencia de enfermedad mental, 
nivel educativo y social bajo, etc.). 
 

c) Los sesgos de género en la elección del diseño de 
la investigación 

 
Por lo que se refiere al diseño de investigación, de las di-

ferentes posibilidades, frecuentemente la investigación en 
ciencias sociales y del comportamiento se realiza desde los 
denominado diseños cuasi-experimentales. Y durante la re-
cogida de datos, suele hablarse de la posibilidad de aparición 
de sesgos a dos niveles: Los “efectos de experimentador” se 
refieren a aquellos casos en los que alguna característica 
del/la experimentador/a (por ejemplo, el género) influye so-
bre el modo de comportarse los sujetos, modificando por 
tanto los resultados del experimento; los “efectos del obser-
vador” surgen cuando las expectativas del/la investigador/a 
con respecto a los resultados de la investigación (por ejem-
plo, respecto al comportamiento considerado como estereo-
típicamente masculino o femenino) influyen en sus 
observaciones y en el registro de los datos.  
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En el caso del maltrato de mujeres, los posibles sesgos de 
género se centrarían en los aspectos siguientes: 

En primer lugar, un tema recurrente en la investigación 
psicológica sobre esta cuestión es el estudio de las caracterís-
ticas que diferencian a maltratadores de no maltratadores. 
Pues bien, para realizar este tipo de trabajos frecuentemente 
se han tomado como muestras de comparación colectivos 
con problemáticas específicas (incluyendo alcohólicos, presi-
diarios, etc.) y no muestras procedentes de población general. 
En nuestro trabajo, anteriormente mencionado (Ferrer et al., 
2002), de los 35 trabajos analizados sólo un 37% comparaba 
maltratadores y no maltratadores, mientras que el resto 
(63%) comparaba tres ó más grupos, incluyendo diferentes 
tipos y grados de maltrato, alcohólicos, convictos, etc. 

En segundo lugar, uno de los instrumentos de medida 
de la violencia más usados en este tipo de trabajos es, como 
ya se ha comentado, el CTS. Entre las críticas más habituales 
formuladas a este instrumento estarían las siguientes:  

a) No tiene en cuenta las posibles diferencias en estilos 
de respuesta entre ambos géneros, como la tendencia de los 
hombres a minimizar sus actos agresivos o la de las mujeres a 
culpabilizarse por cualquier acto agresivo cometido (Browne, 
1993; Walker, 1989). 

b) Incluye una parte de todas las posibles estrategias de 
control que llegan a poner en marcha los maltratadores y no 
considera los efectos o consecuencias de esas tácticas para 
las víctimas (Currie, 1998; Edleson, 1997), aspecto éste que, 
como ya se ha comentado, sería crucial para la definición di-
ferencial de los malos tratos. 

c) Aunque se da por sentado que sus ítems describen los 
comportamientos violentos de menor a mayor gravedad y 
que puede, por tanto, ser empleado para determinar la gra-
vedad de la violencia, algunas investigaciones (Bilsky, Borg y 
Wetzels, 1999; Currie, 1998; Jukes, 1999) cuestionan dicho 
escalonamiento y, consecuentemente, su idoneidad para pro-
nosticar escaladas conflictivas y/o para establecer un ranking 
de comportamientos violentos ejecutados. 

d) Finalmente, no tiene en cuenta los antecedentes ni el 
contexto donde ocurren los malos tratos, ya que no hace dis-
tinciones entre comportamientos de ataque y autodefensa y 
no tiene en consideración las desigualdades sociales y en la 
pareja entre hombres y mujeres (Bilsky et al., 1999; Currie, 
1998; Jukes, 1999). 

En definitiva, estas críticas sugieren que, aunque pueda 
ser impecable desde un punto de vista metodológico, el CTS 
se limita a “contar” la ocurrencia de ciertos actos sin contex-
tualizarlos y sin incluir en su análisis una perspectiva de géne-
ro, ofreciendo datos según los cuales hombres y mujeres se-
rían por igual agresores en el marco de la pareja (como se 
muestra en el estudio meta-analítico de John Archer, comen-
tado anteriormente), y que entran en contradicción con las 
estadísticas sobre el tema que manejan todos los organismos 
nacionales e internacionales (policía, ONG’s de mujeres, 
OMS, ONU, UNICEF,…). 

En tercer lugar, aunque no disponemos de datos concre-
tos sobre el llamado “efecto del experimentador”, en las 

“Recomendaciones éticas y de seguridad para la investigación 
sobre violencia doméstica contra las mujeres” (OMS, 2001) 
se aborda esta cuestión, sugiriéndose que, dado que habi-
tualmente los perpetradores son hombres, las mujeres (víc-
timas de violencia) entrevistadas se sentirán más cómodas y 
hablarán con mayor franqueza cuando las entrevistadoras 
sean otras mujeres.  
 

d) Los sesgos de género en la interpretación de los 
resultados 

 
Por lo que se refiere a la interpretación de los resultados, 

en ocasiones una diferencia de género estadísticamente 
significativa puede interpretarse de dos formas opuestas (una 
de las cuales es favorable a los hombres y otra a las mujeres), 
y con cierta frecuencia se tiende a elegir aquella inter-
pretación que mejor se adecua al modelo y propósitos de la 
investigación en curso.  

Es decir, los estudios realizados desde una determinada 
perspectiva teórica de análisis del maltrato formularán unas 
determinadas hipótesis, emplearán unos determinados ins-
trumentos y, consecuentemente, tendrán más posibilidades 
de obtener unos resultados acorde con lo esperado. El estu-
dio meta-analítico de John Archer (2000), ya citado, consti-
tuye una valiosa prueba en este sentido ya que nos muestra 
cómo un análisis pormenorizado de estas cuestiones modifi-
ca las conclusiones que inicialmente se obtenían de los estu-
dios analizados (de considerar que la violencia en la pareja es 
cometida por igual por hombres y mujeres a considerar que 
son los varones los principales perpetradores de dicha vio-
lencia). 
 

e) Los sesgos de género en la publicación de los re-
sultados 

 
Por lo que se refiere a la publicación de resultados signi-

ficativos, ha sido habitual en la investigación psicológica (y 
potenciado además durante algún tiempo por ciertos/as edi-
tores/as de revistas científicas, directores/as de trabajos de 
investigación, etc.) publicar sólo resultados estadísticamente 
significativos. Se tendía, por tanto, a informar sobre aquellos 
aspectos en los que había diferencias significativas entre co-
lectivos (entre hombres y mujeres, entre maltratadores y no 
maltratadores, etc.) dando menos relevancia a la ausencia de 
diferencias. 

En el caso del maltrato esta tendencia habría llevado, por 
ejemplo, a sobredimensionar la información sobre la posible 
psicopatología de agresores y agredidas (consumo de alcohol, 
trastornos de personalidad, etc.) y a minimizar su ausencia 
(Ferrer, Bosch, García, Manassero y Gili, 2004). 
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f) Otros sesgos de género la investigación psicológi-
ca sobre maltrato de mujeres 

 

Janet Sh. Hyde (1995) señaló que, además de los ya cita-
dos, en ocasiones se cometen sesgos al considerar menos au-
torizados los informes de las científicas que los de los cientí-
ficos, al recordar, utilizar y dar más peso a aquellos trabajos 
que coinciden con los presupuestos propios que a aquellos 
otros no coincidentes.  

En el caso del maltrato podría añadirse la presencia de un 
sesgo derivado de emplear para estas situaciones parámetros 
similares (por ejemplo, frecuencia, o aumento o disminución 
de la frecuencia) a los usados para otros comportamientos 
(como las adicciones, ...). Esto ocurre, por ejemplo, en el 
análisis del efecto de los programas de tratamiento sobre el 
comportamiento de los maltratadores, como resumen Jeffrey 
L. Edleson (1997): 

El uso como criterio de éxito, de la disminución estadísticamen-
te significativa del comportamiento violento, o el aumento de 
otros comportamientos no vinculados a la violencia, puede ser 
inseguro (...) se presenta el problema de que quizás esos cam-
bios tengan poca significación práctica para las víctimas (p. 
223). 

 
Conclusiones 

 
Como conclusión general podría decirse que, como ocurre 
en otros ámbitos, en el caso de la violencia doméstica o mal-
trato de mujeres ciertos mitos y sesgos androcéntricos han 
condicionado una parte de la investigación psicológica sobre 
el tema, y ello tanto desde el punto de vista de los modelos 
teóricos, como de los diseños de investigación o de los ins-
trumentos de evaluación empleados. 

Dada esta situación, y en la línea de revisión y corrección 
propuesta por Janet Sh. Hyde (1995), cabe proponer algunas 
alternativas, entre las que podrían citarse las siguientes: 
 

a) Revisar cuidadosa y críticamente los modelos 
teóricos de los que se parte y su trasfondo en 
cuanto a la violencia de género, sus causas y sus 
mecanismos 

 

En este sentido, las investigadoras feministas consideran 
que para superar los modelos teóricos sesgados y las cuestio-
nes de investigación estereotipadas sería necesario un acer-
camiento cualitativo a la comunidad de personas que van a 
someterse a investigación, preguntándoles sobre sus vidas y 
sobre lo más significativo para ellas. 

El modelo explicativo formulado desde la teoría feminis-
ta considera que el maltrato de mujeres se sustenta en los va-
lores culturales patriarcales según los cuales los hombres de-
ben dominar a las mujeres y, consecuentemente, tiene como 
objeto ejercer un control sobre ellas. Por tanto, se pretende 
analizar la relación entre el patriarcado como sistema social y 
el maltrato, y se afirma que el maltrato forma parte de la es-

tructura de poder de nuestra sociedad patriarcal en la que el 
hombre posee un rol dominante gracias a la existencia de 
unos roles de género que determinan y colocan a las mujeres 
en un estatus de desigualdad (Dobash y Dobash, 1980). La 
desaparición de las desigualdades y la redefinición de los ro-
les de género serían elementos esenciales para alcanzar la so-
lución de este problema. 

El argumento central de la hipótesis feminista es que la 
victimización de una esposa por un marido no es un proble-
ma individual o familiar ni es un comportamiento aislado o 
patológico, es una manifestación del sistema de dominación 
masculina de las mujeres que ha existido histórica y transcul-
turalmente. La tolerancia social hacia el maltrato de la esposa 
sería un reflejo de las normas que, de forma más general, 
apoyan la dominancia masculina en el matrimonio. El ma-
trimonio tradicional, a su vez, sería un elemento central de la 
sociedad patriarcal. Y, consecuentemente, desde esta pers-
pectiva de análisis se entenderá que es más probable que los 
hombres que se adhieren a una ideología patriarcal maltraten 
a sus esposas /compañeras en comparación con los que no 
suscriben tal ideología. 

Dado que se parte de considerar que el objetivo del mal-
trato es ejercer y mantener el control, se considera que la 
violencia aumentará con el tiempo. Y puesto que en el análi-
sis de los malos tratos se enfatiza especialmente su conside-
ración como una consecuencia del patriarcado, es lógico 
concluir que los maltratadores sean hombres y las víctimas 
mujeres. 

Los datos que apoyan esta perspectiva suelen derivarse 
del informe de víctimas, de abusadores condenados o de in-
formes criminales (Claes y Rosenthal, 1990; Dobash y Do-
bash, 1978; Mooney, 1993; Schwartz, 1987; Smith, 1990; Yllo 
y Straus, 1984). Es decir, se trataría de investigaciones reali-
zadas con muestras generalmente pequeñas y seleccionadas 
por el alto grado de violencia del hombre, llevadas a cabo en 
casas de acogida o similares y para las que generalmente se 
han empleado medidas cualitativas y basadas en las conse-
cuencias de los malos tratos. Aunque uno de los motivos pa-
ra emplear este tipo de datos ha sido la dificultad para obte-
ner estadísticas fiables, esta situación se ha debido también 
en gran parte a la falta de confianza de muchas investigado-
ras feministas en la metodología cuantitativa tradicional.  

Una consecuencia de estos planteamientos ha sido el di-
fícil acceso de ciertas investigaciones feministas a algunos de 
los vehículos de comunicación científica al uso, dado que 
muchas revistas aceptaban preferentemente trabajos cuan-
titativos, con muestras que permitieran un mayor nivel de 
generalización de los resultados, etc. Cabe, por tanto, pensar 
en la necesidad de realizar un mayor número de trabajos que, 
partiendo de planteamientos feministas, cumplan todos los 
requisitos que les permitan acceder a los canales de publica-
ción científica al uso. 
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b) Revisar el procedimiento de selección de las 
muestras 

 

Como ya se ha comentado, en los estudios sobre maltrato 
de mujeres siempre se trabaja con muestras de difícil acceso 
(porque no han denunciado el problema, porque están en 
crisis, etc.), pero aún así es necesario extremar las precaucio-
nes en la selección. 

La psicólogas feministas consideran que es muy impor-
tante reconocer la diversidad de la experiencia humana, y es-
tudiar, por tanto, muestras que permitan el análisis de esa di-
versidad. En este sentido, la realización de estudios sobre 
población general, o en su defecto, sobre muestras lo más 
amplias posibles podría ser una alternativa adecuada, como 
señala, por ejemplo, la propia OMS (2001). Se trataría pues 
de acceder al mayor número posible de entornos, incluyendo 
tanto la realización de encuestas destinadas a población gene-
ral, como de estudios con poblaciones específicas en los que 
se accediera tanto a centros especializados (Casas de Acogi-
da, Oficinas de Víctimas del Delito, Asociaciones de afecta-
das, o grupos de autoayuda), como no especializados (Servi-
cios Sociales de Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, 
Concejalías de la Mujer, asociaciones o despachos profesio-
nales) en este problema. 

En el caso de los maltratadores, cabría plantearse como 
alternativa la posibilidad de entrevistar a sus parejas. Las ra-
zones para ello tienen que ver, por una parte, con las dificul-
tades para acceder a los maltratadores (no desean colaborar, 
no siempre están identificados o localizados, etc.) y, por otra, 
con los problemas que podrían derivarse de la deseabilidad 
social. Además, diversos trabajos (Lindquist et al., 1997; Ro-
senbaum y O’Leary, 1981; Smith, 1990; Van Hasselt, Morri-
son y Bellack, 1985) muestran que la información proporcio-
nada por las víctimas sobre sus maltratadores es fiable. 
 

c) Cuestionar (y, en su caso, decidir no usar) instru-
mentos que incluyan sesgos 

 
El ejemplo más conocido en el caso que nos ocupa lo 

constituiría el CTS, pero no es el único. Como señalan Spen-
ce y Hahn (1997), una posible explicación para el mayor o 
menor uso de una escala no siempre es su idoneidad o su 
adecuación, sino que, en ocasiones, el lugar dónde ha sido 
publicada, la difusión de la revista en cuestión o su orienta-
ción serían factores explicativos más potentes para su uso.  

Por otra parte, como ya señalaron McHugh y Frieze 
(1997) al referirse a las escalas para medir las actitudes hacia 
las mujeres, sus roles, etc., pero que podemos hacer extensi-
vo al resto de instrumentos de medida, al abordar el estudio 
de un tema los/as investigadores/as deberían familiarizarse 
con todas las medidas disponibles y considerar cuidadosa-
mente qué quieren medir antes de construir una nueva esca-
la. Sobre todo si ya existe algún instrumento adecuado para 
realizar esa medida, añadiríamos nosotras. 
 

d) Realizar revisiones meta-analíticas para conocer 
el alcance real de las diferencias entre maltrata-
das y no maltratadas y entre maltratadores y no 
maltratadores 

 
Trabajos como el citado de John Archer (2000), o nues-

tros intentos de aproximación al respecto (Ferrer et al., 2004) 
irían en el sentido sugerido por esta recomendación, tratando 
de profundizar en el análisis de las diferencias de una forma 
sistemática.  

Como conclusión final, cabe recordar las palabras de Es-
ter Barberá (1998) cuando dice:  

Ninguna investigación científica está exenta de sesgos, ni tam-
poco de las limitaciones marcadas por las coordenadas históri-
cas y culturales de cada época. Los sesgos pueden afectar a 
cualquiera de las etapas del proceso (p. 159).  
Ninguno de estos sesgos es privativo de la psicología de género 
(...) pero en el ámbito del género se manifiestan de una manera 
particular y han sido objeto de numerosas críticas dentro y fuera 
de la propia disciplina (p. 152).  
 
Una de las herramientas más valiosas para evitar los ses-

gos es, como ya sugirió la propia Janet Sh. Hyde (1995), 
aprender a pensar de forma crítica en relación con ellos, 
aprender a detectarlos tanto cuando preparamos nuestros 
proyectos e informes de investigación como cuando leemos 
o conocemos aquellos que han sido elaborados o ejecutados 
por otros equipos de investigación.  

Evidentemente, son muchos los trabajos que no sólo no 
contienen sesgos sino que ofrecen alternativas metodológicas 
críticas y muy valiosas a los sesgos de género en la investiga-
ción sobre este tema. Sin embargo, nuestro objetivo no eran 
esos trabajos, sino, más bien al contrario, poner el acento en 
aquellos aspectos que podrían ser susceptibles de revisión, 
tratando, en último término, de contribuir a despertar la con-
ciencia crítica en relación con la investigación psicológica so-
bre maltrato de mujeres. 
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